
LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, el CENTRO CULTURAL ECUATORIANO TRADI ARTE, con domicilio en
la ciudad de Puyo, provincia de Pastaza, ha impulsado una enriquecedora
gestión, orientada al fortalecimiento de los valores identitarios del país,
mediante la promoción de las artes escénicas y la difusión del significativo
acervo natural e histórico que nutre las diversas expresiones ciudadanas;

Que, basado en un trabajo competente y propositivo, TRADI ARTE cultiva las
costumbres y tradiciones ecuatorianas, con procesos de formación
dancística que trascienden en exitosos festivales y concursos a nivel
nacional e internacional, en la más auténtica manifestación de creatividad,
inspiración y vocación artística;

Que, la Asamblea Nacional destaca el compromiso y disposición de servicio que
plasma el Centro “TRADI ARTE” para generar una propuesta integradora
de recursos y capacidades, que favorece el quehacer cultural; y,

En ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

EMITIR un efusivo saludo y felicitación para los directivos, talentosos artistas y
colaboradores que integran el CENTRO CULTURAL ECUATORIANO “TRADI
ARTE”, ubicado en la ciudad de Puyo, provincia de Pastaza, motivado en la
conmemoración del VIGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO de creación.

OTORGAR la Condecoración “Asamblea Nacional de la República del
Ecuador, Dr. Vicente Rocafuerte”, al mérito cultural, que distinguirá el pabellón
de la entidad y será entregada junto al presente Acuerdo Legislativo, por el señor
Asambleísta Washington Elías Jachero Robalino.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los ocho días del mes de marzo
de dos mil veintidós.
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